
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., junio 1 de 2021 

 
 

REF: N° 110014003078-2019-00427-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda se requiere la memorialista para 

que de cumplimiento a lo ordenado en auto de 25 de septiembre de la pasada 

anualidad, esto es, acreditar la calidad de apoderada general de Viviana 

Andrea Acero Bernal, a fin de que le pueda dar trámite a las peticiones 

presentadas.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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